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CARTA DEL DIRECTOR

¿Por qué un Código de Ética?

Uno de los valores de los trabajadores de SCD, 

desde hace años, es el de aplicar normas o 

criterios éticos en su gestión.

En SCD no tenemos nada que ocultar, y nos 

sentimos orgullosos de lo que hacemos y de 

la forma en que lo hacemos. Como en toda 

agrupación en que un número tan importante de 

personas se dedica conjuntamente a una tarea, 

y a pesar de los controles y normas establecidas, 

efectivamente han ocurrido en el tiempo algunas 

situaciones que constituyen la excepción a 

lo anterior, pero han sido casos aislados, 

que siempre han sido tratados como casos 

gravísimos, adoptándose medidas compatibles 

con esa gravedad.

Entonces, si decimos y creemos que la SCD 

no es una entidad en que existan problemas 

de faltas éticas o de corrupción, ¿por qué es 

necesario contar con un Código de Ética? Las 

razones son varias.

La principal de ellas, es que más allá de que 

creamos o estemos seguros de que en el pasado 

no han ocurrido hechos de esta naturaleza, es 

necesario asegurarnos de que hacia el futuro 

mantengamos un estándar impecable en estas 

materias.

La desconfianza en las instituciones -todas, de 

todo tipo- es algo corriente y habitual en nuestro 

medio social, y la mejor forma de alejarse de la 

sospecha es mediante una política explícita de 

transparencia activa, que muestre a la SCD en 

sus distintas dimensiones y abra la información 

a todo aquel que quiera consultarla.

Junto a ello, tener un claro y declarado “rayado de 

cancha” acerca de las normas éticas con las que 

operamos, es un elemento que resuelve cualquier 

duda o conflicto que se nos pueda plantear, y 

reafirma nuestra decisión de apegarnos a las 

mejores prácticas en este ámbito.

El Proyecto de Transparencia, fuertemente 
impulsado por el Consejo Directivo de SCD 
—y desarrollado por el equipo de SCD, junto 
a Chile Transparente— capítulo chileno de 
Transparencia Internacional, tiene por objeto 
incorporar estándares de transparencia y 
rendición de cuentas en nuestra entidad, dentro 
de los cuales este Código de Ética es una pieza 
importantísima.

Les agradeceré tomar nota de este documento, 

aplicarlo en forma rigurosa, y en caso de 

duda realizar las consultas que les permitan 

resolverlas plenamente.

Juan Antonio Durán

Director General SCD
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¿PARA QUÉ 
SIRVE EL 
SISTEMA DE 
GESTIÓN ÉTICA?

El Sistema de Gestión Ética nos sirve para:

Promover actitudes éticas que contribuyan a asegurar 

el buen clima laboral, y favorezca la reputación e 

imagen de la SCD. 

Aumentar la sostenibilidad y la confianza en la 

organización, en beneficio de todos sus grupos de 

interés (socios, usuarios, personal, otras sociedades 

de gestión colectiva, proveedores, autoridades, 

comunidad, entre otros).

Prevenir fraudes corporativos o dilemas éticos que 

puedan interferir con el normal funcionamiento de la 

organización.

Entregar respuestas y soluciones a preguntas 

sobre ética, detectando posibles áreas de riesgo e 

investigando los casos que sean informados a través 

de los canales de comunicación del Sistema.
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¿CÓMO SE 
COMPONE EL 
SISTEMA DE 
GESTIÓN ÉTICA?

Elementos del Sistema de Gestión Ética:

Son elementos del Sistema de Gestión Ética el Código de Ética, el Comité de Integridad, el 

Coordinador General de Integridad, los Coordinadores de Integridad y el Portal de Integridad.

CÓDIGO DE ÉTICA

Es la guía para orientar nuestras acciones frente a los grupos de interés y entre nosotros 

mismos. Establece los valores en los que se fundamenta la SCD, constituyéndose como un 

código común a todos los que trabajamos en ella.

COMITÉ DE INTEGRIDAD

Este comité está a cargo de supervisar el funcionamiento del Sistema de Gestión Ética. 

Está integrado por:

— Representante del Consejo Directivo

— Director General de la SCD 

— Coordinador General de Integridad

— Directora 

Sus objetivos son velar por la imparcialidad en el funcionamiento del Sistema, supervisar 

que todos los casos y consultas reciban respuesta en el tiempo comprometido y analizar las 

temáticas que resulten más recurrentes, con el fin de organizar capacitaciones al respecto.
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COORDINADOR GENERAL DE INTEGRIDAD

Es el responsable de asegurar el eficaz funcionamiento del Sistema de Gestión 

Ética. El Coordinador General de Integridad debe revisar continuamente el Sistema, 

generar investigaciones frente al ingreso de denuncias, coordinar capacitaciones, 

apoyar a los Coordinadores de Integridad en el desempeño de su labor y actuar en 

forma independiente de las jerarquías organizacionales. Por lo tanto, puede acudir 

directamente al Consejo Directivo si así lo requiere para presentar algún caso complejo 

de integridad.

COORDINADORES DE INTEGRIDAD

Su rol es promover el Código de Ética en la organización, dando respuesta a las 

consultas de integridad. En caso de recibir denuncias, deben derivarlas inmediatamente 

al Coordinador General, ya que no les compete realizar investigaciones. Pueden ser 

contactados personalmente o por medio del Portal de Integridad. 

Si reciben una consulta que no refiera al marco ético, deberán derivarla al área de SCD 

que corresponda.
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PORTAL DE INTEGRIDAD

Es un sitio web al cual puede acudir cualquier persona a realizar consultas o denuncias 

vinculadas a la ética. El servidor donde quedan registradas las consultas es externo, 

confiable y entrega una clave única para que las personas puedan hacer seguimiento a 

su consulta o denuncia sin tener que dejar su nombre o correo electrónico. El plazo para 

recibir una respuesta es de dos días hábiles. 

En síntesis, el Sistema de Gestión Ética para funcionar correctamente, cuenta con una 

estructura de apoyo integrada por personas (Coordinadores de Integridad, Coordinador 

General de Integridad y Comité de Integridad) y recursos tecnológicos (Portal de 

Integridad e Internet), cuyo objetivo es proveer canales de información y comunicación 

confiables para que podamos presentar nuestras inquietudes éticas en un ambiente 

neutral, previniendo de este modo posibles acciones que debiliten la imagen de la SCD y 

dañen nuestro trabajo diario.
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A continuación se explica el proceso a seguir en el tratamiento de consultas o denuncias 

dentro del Portal de Integridad, en el contexto del Sistema de Gestión Ética.

Cualquier funcionario puede visitar el Portal de Integridad para 
ingresar la consulta de forma anónima o reservada, o consultar 
directamente a un Coordinador de Integridad.

Luego, el Coordinador de Integridad responderá directamente o 
podrá recibir la consulta a través del Portal.

CONSULTAS

DENUNCIAS O CASOS DE INTEGRIDAD

DIAGRAMA FUNCIONAMIENTO PORTAL

Cualquier funcionario puede visitar el Portal de Integridad para 
ingresar la denuncia de forma anónima o reservada, o consultar 
directamente a un Coordinador de Integridad.

El Coordinador de Integridad registra el caso si fue contactado 
en forma directa y lo deriva al Coordinador General. Si el caso se 
registró en el Portal, éste llega directamente al Coordinador General.

El Coordinador General analiza los antecedentes y decide si hay 
méritos para investigar el caso.

Por medio del Portal se pueden solicitar más antecedentes a la 
persona que derivó el caso.

Finalmente, se entrega feedback a la persona que planteó el caso a 
través del Portal.

Conforme al Reglamento Interno, si algún funcionario resulta 

culpable de una falta ética, estará sujeto a una acción disciplinaria. 

Las sanciones van desde amonestación verbal hasta la desvinculación 

de la empresa. Igualmente, se seguirán las acciones jurisdiccionales 

correspondientes cuando proceda.

¿QUÉ SUCEDE SI NO SE CUMPLE 
CON EL CÓDIGO DE ÉTICA?
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Valores

trabajar en un ambiente grato, de compañerismo. Buscar la 
cohesión de los músicos chilenos.

trabajar comprometidos con la causa de los músicos, 
resguardando con vocación los derechos autorales.

respetar a todas las personas con quienes nos relacionamos, 
sin hacer distinciones de ningún tipo.

mantenernos como un  equipo de trabajo cohesionado, 
“remando todos para el mismo lado”, entendiendo que las 
diferencias enriquecen al conjunto.

trabajar de forma responsable y ética, administrando la información 
correctamente y comunicando el quehacer organizacional. 

trabajar con un enfoque de permanente ayuda mutua, siendo 
empáticos con nuestros compañeros, socios y afiliados.

ser los mejores y más eficientes en nuestras funciones, 
buscando una permanente superación.

acoger y ser tolerantes tratar a todos por igual, sin hacer 
distinciones.

desarrollar el trabajo de forma creativa y propositiva, buscar 
soluciones alternativas a los problemas.

ser proactivos, enfocándonos en “hacer”.
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¿CÓMO DEBEMOS 
PROCEDER SEGÚN LA 

SITUACIÓN Y EL PUESTO 
QUE DESEMPEÑAMOS?
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NUESTROS SOCIOS 
Y AFILIADOS

1. Nuestros socios y afiliados se constituyen como la base 

asociativa fundamental de nuestra organización. Su trabajo 

es vital para el nuestro, y es a ellos donde se deben dirigir 

nuestros esfuerzos.

2. En la SCD no discriminamos entre nuestros socios, entregando 

a todos la misma calidad de servicio, un trato igualitario de 

acuerdo a lo establecido en nuestros Estatutos, sin hacer 

diferencias salvo las propias de las distintas categorías de 

afiliados, ni establecer preferencias de ningún tipo.

3. Estamos comprometidos con nuestros socios y 

afiliados, por lo que buscamos su satisfacción en la 

resolución de dudas o problemas que presenten. 

4. Mantenemos con nuestros socios y afiliados relaciones profesionales de respeto, 

colaboración y transparencia. 

5. Entendemos que toda la información de nuestros socios y afiliados corresponde 

a datos personales y, por lo tanto, es tratada de forma reservada. De este modo, 

aseguramos confidencialidad y privacidad.

6. Con el objetivo de evitar cualquier conflicto de interés, no recibiremos regalos por un 

monto superior a 1 UF anual que provenga de ningún socio o afiliado,   tales como 

discos, chocolates, cuadernos, lápices, etc.

7. Las invitaciones y entradas a conciertos o espectáculos pueden aceptarse, pero deben 

ser transparentadas con nuestro superior, llevándose un registro de éstas: quién las 

obsequió, cuántas fueron, fecha y concierto. 

8. Cualquier regalo que exceda 1 UF debe ser rechazado. No obstante, en el caso que 

deban hacerse excepciones (por ejemplo debido a razones protocolares), el obsequio 

debe ser derivado al Departamento de Recursos Humanos, que al finalizar el año 

sorteará entre el personal los obsequios recibidos. 
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atención igualitaria...

siguiente por 
favor...

¿y si lo 
dejamos pasar 
antes? debe 

ser un hombre 
muy ocupado...

DEJAR PASAR 
ANTES A UNA 
PERSONA ES 
INJUSTO PARA 

QUIENES YA ESTAN 
ESPERANDO.  
CADA SOCIO 

MERECE EL MISMO 
TRATO, Y EL 

TIEMPO DE TODOS 
ES IGUALMENTE 

VALIOSO!

alto ahí 
querida amiga!!! 
no lo hagas!!!...

uuy! clarita!!! mira!!! es el 
cantante este, el que ganó el 

último reality de la tele!!!...

RAMÓN LOBOS LADRA (31 AÑOS)
GANADOR DE LA ÚLTIMA VERSIÓN DEL REALITY CAZA 
TALENTOS: ‘CANTA POR TU HUESO”



ahi está su 
liquidación 

nanito...

chúmbale!
como que no me 
fue na´muy bien 

este mes...

oiga, pero el 
ramoncito lobos 
es amigo mío, el 
me puede ayudar, 
¿c´ómo le fue?...

lo siento 
nanito, pero 

esa 
información 

es personal y 
confidencial, 
solamente 

se le 
entrega al 
titular...

buen trabajo clarita! 
en la scd trabajamos 
de forma abierta y 
transparente, sin 

embargo es nuestro 
deber resguardar la 

privacidad de 
nuestros socios y 
esto incluye el no 

entregar su 
información personal 
a terceras personas...

resguardo de información confidencial...



gracias 
por su buena 

atención...

ya ramón, eso 
era todo lo 

que nos 
quedaba ver..

oiga virginita 
¿usted ha salido 
alguna vez con 
un cantante?
los artistas 
tenemos una 
sensibilidad 
especial... un 
sexto sentido 
que le llama la 

gente, ¿no 
quiere verlo?

ramón, me halaga 
su interés en mi, pero 

entienda que yo soy una 
profesional... yo no mezclo mi 
vida laboral con mi trabajo. 
aquí entregamos un servicio 
de calidad a todos nuestros 

socios, lo 
hacemos con gusto 

y...  

faltaba más virginia! disculpe, 
además... el ‘gran ramón’ siempre ha 
sido un lobo solitario! au revoir! no aceptes 

insinuaciones ni 
proposiciones 

incómodas. recuerda  
mantener tus 

derechos como 
profesional y ante 
cualquier problema 

siempre puedes 
acudir a tu superior, 
a los coordinadores 
de integridad o al 

portal...  

acoso sexual...



NOSOTROS

Derechos

1. Contamos con espacios e instancias para plantear nuestras 

inquietudes laborales de manera abierta y/o confidencial, 

las que son consideradas y evaluadas por las autoridades 

correspondientes.

2. Valoramos a todos los miembros del personal por igual, 

respetando las diferencias y abriendo espacios de inclusión. 

Entendemos que desde la singularidad, todos somos un aporte. 

En la SCD no existen discriminaciones de ningún tipo 

(creencias religiosas, preferencias políticas, género, 

pertenencias a razas o etnias, orientación sexual, etc.). 

3. En la SCD se vive un buen clima laboral, en donde cada uno de nosotros es respetado 

tanto en el ámbito personal como profesional. Contamos con espacios para compartir 

y momentos de recreación.

4. La SCD se preocupa de resguardar nuestros derechos como trabajadores, atendiendo  

nuestro bienestar laboral y social y cumpliendo con las legislaciones vigentes al 

respecto en el país.

5. La SCD cree y apuesta por el mejoramiento continúo de su personal, por lo tanto, 

tenemos derecho a capacitarnos cuando existan instancias de ese tipo en la 

organización y a plantear nuestras inquietudes por seguir especializándonos en 

nuestro oficio o profesión. 

6. La transparencia es fundamental en la SCD en todos los ámbitos, por lo cual tenemos 

derecho a conocer siempre nuestras evaluaciones de desempeño, las razones de 

nuestras amonestaciones, las vacantes laborales disponibles y cualquier información 

que sea de nuestra directa competencia. 

7. La información privada de cada miembro del personal es resguardada por la 

organización de manera confidencial, entregándosele sólo a éste. De este modo, 

detalles como el salario, pensiones alimenticias u otras, sólo serán conocidas de 

manera directa por cada trabajador de la SCD.
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abuso de poder por parte de algunas jefaturas...

por quée..
porrr quéee..

siempree..

por quée siempre me entregan 
informes tan maloss!! acaso les 
importa un mínimo su trabajo!!!!

jefe, primero que todo merecemos respeto. 
esa no es forma de tratar a sus 

trabajadores. en segundo lugar, usted nunca 
nos dice cómo podemos mejorar, no 

entendemos lo que quiere, ¿me explico?

disculpe 
gutiérrez, 

tiene toda la 
razón...

bien dicho 
amigo, tome..



disculpe don 
samuel, este... 

queria pedirle un... 
un minuto...

por supuesto 
josé, siéntase 
en confianza...

bueno, 
resulta 

que... emm...

¿si?
vamos hombre,
por favor..

sabe don samuel... he 
estado pensando en las 

proyecciones del área y tengo 
un par de ideas...

macanudo! 
fijemos 

inmediatamente una 
reunión para 
discutirlas...

si señor!, recuerda que 
siempre puedes plantear tus 
inquietudes e iniciativas a tus 

superiores a través de los canales 
regulares. en la scd todas las 
opiniones son escuchadas con 

respeto!!

derecho a plantear inquietudes...



bullying laboral...

oye cabrera, 
viste las 

caderotas de la 
chica nueva? 

jajaja... mira!! jaja!!
mira si parece 
corrector!!
Ajjajajaja!!!!

no lo 
pesques rosita, 
¿quieres ir a 
almorzar? 

no permitas que te traten mal a 
ti o a uno de tus compañeros. la 
unidad y el respeto son valores 

de la scd... ante cualquier 
inconveniente recuerda que 

puedes acudir a tu superior o 
al portal de integridad!!



NOSOTROS

Obligaciones

1. Como trabajadores de una organización que administra los derechos de 

autor de los músicos chilenos, mantenemos un compromiso constante 

con la producción musical nacional, no promocionando ni respaldando 

actividades que atenten contra ella, tales como la piratería.

2. En esta organización nos comprometemos a gestionar la liquidación 

y distribución de derechos de nuestros músicos de manera eficiente, 

responsable, justa y transparente.

3. Quienes nos relacionamos con nuestros usuarios, nos comprometemos a 

gestionar el licenciamiento y recaudación de derechos de manera eficiente, 

responsable y transparente.

4. En la SCD conservamos un respeto por nuestros compañeros de trabajo, 

manteniendo discreción con su vida privada y colaborando en las instancias 

de trabajo en equipo.

5. Los trabajadores de la SCD nos esmeramos por mejorar las deficiencias 

presentes en nuestra organización, dando cuenta de ellas, proponiendo e 

implementando soluciones.

6. Como personal de la SCD debemos mantenernos libres de conflictos de 

interés, por lo tanto, no debemos ser socios y afiliados de la organización. 

En casos excepcionales de que existan socios que desempeñen funciones 

de manera remunerada o voluntaria en la Sociedad, éstos deben definir 

su situación dejando de ser socios, o bien transparentar el conflicto, 

declarando las actividades realizadas dentro de la organización y los 

derechos percibidos anualmente.
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acuerdate que no 
puede salir de esta 

oficina...

ayer me llegó un 
correo donde me 
avisan que van...

¿que van?
¿¿van a qué??

...que van 
a despedir a... 

segislao...

al día siguiente, en otro 
lugar de la oficina...

segislao!!! segislao!!! 
a puesto que no adivinas 
a quien van a despedir!...

y mi sra. puso 
un huevo de este 

porte...

¡alto! ¡esto no se debe hacer! 
en la scd respetamos a nuestros 
compañeros y no podemos divulgar 

información confidencial sobre ellos!!
dd..¿dios?

¿chapulin 
colorado?

filtración de la información...



viste 
clarita que salió 
el último disco 
del ramón lobos, 
lo voy a bajar 

altiro!!...

no creo 
que esté bien 

johnny, acuérdate 
que representamos 

a los artistas...

bien dicho! como 
trabajadores de la 
scd -especialmente- 
debemos respetar a 

los músicos y su 
trabajo. recuerda 
que una forma de 
demostrar ésto es 
adquiriendo sus 

discos originales o 
realizando sus 

descargas de manera 
legal, como por 

ejemplo a través 
del sitio 

www.musicachilena.cl

la piratería...



oye cabrera,
cacha esta, segislao
no va a tener idea

quién fue...

es la broma 
perfecta, una denuncia

anónima en el 
portal...

es tan increíble que casi no puedo soportarlo!!!! 

fue mucho 
para él, se 
desmayó...

eso estuvo cerca!
recuerda que el 

sistema de gestión 
de ética nos protege 

a todos... 
si hacemos mal uso 
de él, perjudicamos 

el clima laboral, 
faltamos a los 

valores de respeto y 
profesionalismo y 
entorpecemos los 
canales regulares 
para solucionar tus 

problemas!!

hacer un buen uso del portal de integridad...



NUESTROS 
USUARIOS

1. Nos interesa que nuestros usuarios conozcan 

nuestra sociedad y valoren nuestro compromiso con 

la música, por lo tanto, les damos a conocer nuestro 

trabajo de manera abierta y oportuna. 

2. Mantenemos una relación de respeto con cada uno 

de nuestros usuarios, teniendo un trato igualitario 

con todos, sin hacer ningún tipo de diferencias por el 

tipo de local o cercanía que tengamos con ellos, más 

allá de las diferencias basadas en las distintas tarifas 

aplicables a los diversos tipos de usos de música o 

tipo de establecimientos.

3. La SCD es la institución responsable de entregar a nuestros músicos 

el pago de sus derechos de propiedad intelectual; por tanto, como 

trabajadores de esta organización, velamos porque todos los usuarios 

cancelen los derechos correspondientes, y hacemos llegar de manera 

íntegra dichos montos.

4. Procuramos entregar un servicio de calidad a todos nuestros usuarios, 

resolviendo sus dudas y canalizándolas con los departamentos 

correspondientes dentro de la SCD.

5. Para conservar la relación formal con nuestros usuarios, procurando evitar 

cualquier conflicto de interés, no aceptaremos ningún tipo de regalo cuyo 

valor supere 1 UF anual.
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ya don carlos, 
ahí estaríamos 

entonces con lo 
que es la cuota de 

este mes...

y esto es 
para ti...

¿una 
tarjeta de 

agradecimiento? 
para que se fue a 

molestar...

y dile a
tu jefe que voy a 
estar remodelando 

unos meses...

lo siento mi buen señor!
pero jamás aceptaré un 

estipendio económico para 
soslayar vuestra verdad!!

buena decisión 
leonardo! en la scd practicamos 
la transparencia y no podemos 

permitir que se violen los derechos 
de nuestros músicos. estas 

situaciones debemos denunciarlas en 
el portal de integridad!!

tergiversación de la información...



don eusebio,
que gusto volver

a verlo...

leonardo lyon, 
me imagino que viene a
recaudar la cuota de 

este mes

oiga leonardo 
¿usted tiene alguna forma de 
asegurarme que esta plata va 

a los músicos?

por supuesto don 
eusebio, si me permite... 
le mostraré nuestra 
página web... ahí usted 
puede revisar cuando 

quiera esta información...

...también puede ver nuestros 
estándares de transparencia y hacer 

cualquier consulta que tenga al 
respecto. cualquier inquitetud que 

tenga, ya sabe...

en la scd procuramos 
mantener informados a 

nuestros usuarios 
respecto de las formas 

de distribución de 
derechos, e intentamos 
responder a todas las 

inquietudes que tengan... 
en el caso que la duda 
no pueda ser resuelta 
inmediatamente, será 
canalizada por medio 

del área más adecuada 
para ello.

buena comunicación con nuestros usuarios...



listo...
y ese fue el 

último... ‘tamos justo a 
la hora para 

pasar a 
depositar al 

banco y 
después un 
cafecito con 

esas 
chiquillas tan 
simpáticas...

y como 
me pagaron en efectivo, 

puedo hacerme un 
pequeño adelanto y me 
pongo al día con la luz...

detente juancracio foxon!! no lo 
hagas! el dinero recaudado por 
la scd le pertenece a nuestros 
socios y afiliados. recuerda que 
gracias a su trabajo, nuestra 
organización puede funcionar. 
¡no podemos permitir que este 
dinero no llegue a sus manos!

la bicicleta...



NUESTROS 
PROVEEDORES

1. En la SCD buscamos proveedores que 

compartan nuestros valores, de modo tal 

que sean nuestros colaboradores en el 

resguardo de los derechos autorales.

2. Promovemos como organización que 

nuestros proveedores participen en igualdad 

de condiciones en las licitaciones.

3. La SCD promueve la selección de 

proveedores de manera transparente e 

imparcial, apegándose a criterios técnicos y 

a los procedimientos establecidos.

4. Para conservar la relación formal con 

nuestros proveedores, procurando 

evitar cualquier conflicto de interés, no 

aceptaremos ningún tipo de regalo, cuyo 

valor supere a 1 UF anual, como por ejemplo 

lápices, cuadernos, llaveros, etc.
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ya, habiendo 
revisado las 
propuestas 

que llegaron, 
es hora que 

les asignemos 
el puntaje 
para así 

poder elegir 
con cual nos 
quedamos..

yo fui amigo del colegio de 
uno de los postulantes, el 
guatón encina, era súper 

buena onda... 

¿un amigo 
del colegio? 

mmm

yo creo que por esta 
vez deberías inhabilitarte 
para tomar la decisión, 
sólo para asegurar la 

imparcialidad del proceso...

muy sensato segislao!
tener conflictos de interés no es 
malo en sí, lo importante es que 

sean transparentados. así evitamos 
que puedan dificultar nuestra 
objetividad a la hora de tomar 
decisiones dentro de la scd...

selección de proveedores...



AUTORIDADES

1. En la SCD colaboramos con las solicitudes 

legítimas que realicen las autoridades con 

transparencia, integridad, eficiencia y cortesía, 

cumpliendo siempre con la legislación nacional 

e internacional.

2. La SCD cuenta con un Manual de Prevención 

de la Responsabilidad Penal de las 

Personas Jurídicas, en el cual se explican 

los procedimientos que se deben realizar en 

caso de enfrentarse a un delito de cohecho 

nacional e internacional, lavado de dinero o 

financiamiento del terrorismo.

3. El ofrecimiento o pago directo o indirecto 

de sobornos constituye una práctica inaceptable. En ningún caso debemos ofrecer, 

prometer, dar o consentir en entregar objetos de valor, beneficios o dinero a un 

funcionario público en Chile o en el extranjero. 

4. En caso de tomar conocimiento de un hecho de soborno, debemos denunciarlo al 

Portal de Integridad, donde el Coordinador General deberá hacer seguimiento al caso y 

derivarlo al Ministerio Público.

5. Debemos prevenir que se utilice a la SCD en actividades ilegales como lavado de 

dinero y financiamiento de terrorismo. El lavado de dinero es la conversión de dinero 

ilegítimo (proveniente de actividades delictivas como el narcotráfico) en dinero con 

apariencia legal. El financiamiento del terrorismo es el respaldo financiero entregado a 

cualquier organización que comprometa o involucre al terrorismo. Las transacciones 

en efectivo son un signo de alarma.

6. Debemos transparentar cualquier conflicto de interés que podamos tener en una 

licitación pública.

3 0  —  C Ó D I G O  D E  É T I C A  : [ S C D ] :



si, tal cual!
el pájaro salió 
del maletín!...

no, no sé 
si estaba ahí 

cuando compré el 
maletín... espera... un 

motociclista...

no sé...parece que está 
ebrio y está haciendo 
parar gente para que 

le dé plata...

olvídalo amigo! como 
representantes de la scd 

siempre tenemos que respetar 
la ley!! y debemos asumir las 
consecuencias de las faltas 

que cometemos...

él no es mi 
hijo oficial...

soborno...

pe-pero oficial... 
¿y si le consigo un 

autógrafo de 
ramón lobos?

señor, 
está prohibido hablar 
por celular mientras 

conduce...
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